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Artículo l<;l-El patio en que se juege, deberá proporcin:w 
la mqjor e0111odid:1l1.posiblcj :í cuyo iutonto ha de tener ll)s 
a~ielltos necesarios, los cuales estarán bajo do techo, peg-ado~ 
al Oirco, y coloeados en eir<.lullsfcrencia. 

Artículo 2~-E~ de euenta del Hematario, no solo las (m
lllodidades nececarias del patio de la Gallera, sino también 
proveer de todos los demas útiles precisos al buen servicio 
de ella., <.lomo son:,.: Ulla docena de navajas ele tres pulgadas r' 

f Y llIeüi:1, de hoja, otra docena de tres pulgadas y cuarto, ~. otra 
de tres pulgadas, todas bién afiladas · y de superior calidad. ><. 
U na docena tle ~apatillas, otra de pitas, y otra de vainas para 
las navaj:ts. Una sierra fina para eortar espuelas, tiras de 
género para ligaduras de heridas, 'y un lanltorio con su toa-

0. : 

. JI:\,. También es obligatlo dicho Rematario, á tener en la) 
eancha por lo ménos, die~ gallos on os1:\,(lo do pelea, 1>iéu · ~ 
soa para.i ngarlos por sí, ú hién para darlos :t la saca, enton- ,4. ... 
di(~ndose éste deber, en cada UllO de los días de j llego 1} 110 

aquí Re cstablece. • 
Artíoulo 3~-Oualquicr i1H1iyiduo hábil pam jugar, esttt 

autoriílado para reelamar el cumplimiento de lo proyonitlo 
:en los dos anteriores flrt-íclllos, ante el .J lle~ do Gallcra, 
quién si considerasc justa 1:t quqja, apcreihir:í, ú l'eprelltlel'.'t 
eOlllo eOll venga al l{clllatario. 

Artíeulo 4<;l-Hahr[t un .T uc~ de Halle m, nOllllmu}o por el 
Gobem:~dOl' de la Provincia, ¡t curo cargo e~tal'Ú el onlclI 
illterior <1(\ ,ma, (~onfol'lne al ftnr He e~hl)l(jel~ on (;,.;I.u H e! ' I , . 

1II01ltO. t · . . _ _. _ . 

. , ~'\I·f¡ c nl ¡ · i - 1:. :'.;\1: n~{[( , 1 ,,; ¡,ar en el int.erior del patio 
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al tielllpo de la pelea, en donde no se consentirán lilas gallos 
<¡ne los (lne "fm :1, refiir, ni lilas imliYiduos que los dos · que 
los earean y el J ueíl, que debe estar presente en · tocIos los 
ll~ll ces de la pelea" para decidir de ella. El que contrayi
nIere este artículo, ser,t reüoI1yonido por el .TueJf" quién en 
(:aso de pcrsistelleia, con auxilio de l:t Polieia le 1I:U',1, salir 
(lel J~stabled 111 iento. 

.A.l'tíeulo 6~-Ta111bién es prohibido tomar en la llHUIO 
gallo ageno, quitarlo de la estaca, 6 ojercer cualquier otro 
ndo eOll él, sin prévio perllliso de su dueiío; bajo la pena de 
pagarlo á justa tazaei6n de peritos. 

Artíeulo 7?-Una yeí:: concertada la pelea, los duefios de 
élla darán adso al .J ueíl, quien asentarlÍ ésta en un líhro que 
llC\'arlt al efecto, expresando los nombres de los l'uo'adores 
l

. . e ~, 

e üolor de los gallos, r el yalor de la eaílada, (lue recihiní 
on el 111 iS11l0 acto. . 

ArtIculo 8~-El que prévias bs forlllalit1:tdes del anterior 
al'tíeul~); no quisiera jugar su gallo bajo cualquier pretesto, á 
~x('epclOn de que se hiera <.le la espuela para arriba antes de 
.lugar, el Jneíl le exijirlÍ cinco pesos de multa, siempre qllo 
la pelea exceda de diez pesos, () la mitad de la apuesta, si fno
se eon menor cantidad, cuya multa se1'll. aplicable al fondo 
de Propios. . 

Artículo 9'!-Los jugadores de 1m; gallo~, pueden amal'1'al' 
RUS navajas () yalerse para ello de quien mejor les convenga; 
pero son obligados ií, manifestarlas al .J ueíl, quien si advierte 
algún defeeto, lo hará Rabel' en YOíl alta para intoligeneia de 
todoA. () 

J~l'tielllo 10.-AI poner los g-alloR en el patio, el .Tueíl to
cara la campanilla, ropitiendo el toque cuando se necesite 
dar p.rll~l>a~, y ('wlIldo se tOl'll1ine la pelea, en euyo aeto :1-

n.nnclUm on voz alta, gan6 el g:tllo de N., 6 es tabla la pelea, 
RIIl permitir (]ue :tntes ningún jugador levante el gallo, y de 
hacerlo, por el mismo hecho pierde la pelea. 

.\l'rl"nlo 1J.-~;m p(mlid()~ los ¡.r.allos que huyeren ea
,,",' , . : . Ú :üz ~ . . ,el .. l:.~ q ¡lO por llÜrida,¡.; clavaren el 

1" ' ;) el! ,,'! "i .td ll, \ ¡ I , .. \;:1, .1l'iL ~" . ' e espalda.R Ú na.tul':tlmentü 

; 

-~-

eelll1dos, siempre que no lo pise el contmrio, y los que en la 
pelea queden muertos. ' 

Artíeulo 12.-Cuando los dos gallos huyeren á un tiempo, 
(\ sin clavar el pico estuviesen incapaees de segnÍl! la pelea, {¡ 
cuando los dos 6 uno solo volviese la espttIatt al otro, se lme
de pedir y dar prueba. Si OH ésta alíl:l11 pelos {¡ huycn (\¡,I 

tabla, si el lUlO alíla pelo y el otro caea rea, piol'(1e cste últi
mo, y si los dos quieren pelear, seguirá la riüa, eontinuando 
las pruehas de dos varas de distancia la primera, de una la 
segu1H1:t y las delllas pico con pieo, · con UlUt tabla (~C por 
llledio que ma!lcjará exclusivamente el .J ueíl, hasta que se 
rmmelya la pelea, por el orden que establece el anteriol' artí
('ulo. ...¡~ 

Al'tieulo 13.-Si 10H dos gallos se matasen á un tiempo, se 
uqjarán pel'maneeel' en su lug-ar hasta que se declare perdida 
la pelea por el primero que clave el pien, y si los dos lo cla
varen :í, un tiempo, será tabla. Si en la riña uno · quedase 
muerto, y el otro desamparase el puesto manifestando üohar-
di a, so pedirá y dará prueba, fingiéndole g-olilla al muerto 
con la mano, y poniémlolo un poeo mas alto que el que ha 
salido y si este alza pelo () cacarea se declarará el tl'iUlltil 
por el muerto, mas si quiere pelear, se pondrán en el suelo 
pieo eon pieo, hasta que el muerto lo clave y entonces será 
dee1arado á favor del otro. 

Al'tíml,lo 14.-Cuando un gallo salga huyendo sill herida, 
de In, espuela para arriba, el que lo juegue !lO será oblig:H.lo 
:t pagar la pelea; ni los demas mase:ulores, solo sí se satisfa
rá el derecho de cancha. 

Artículo 15.-J1Jl .Juez mandará levantar el gallo, cuando 
en el acto de la pelea la navaja resulte caida, d(·,blada (, qne-

) 
hmt1:t, y sill pérdida de tiempo, hará que se le H.ma1'l'e .le 
nuevo, cont.innamlo la pelea, segun las reglas establecidas. 

,. Artlculo 16.-El que levantare el gallo treyendo que eR 
llegado el easo del artículo :anterior y resulta equi yoeado, por 

r el mismo hecho perderá la pclea, 1l1as ésta continuarlÍ para 
' ! deeidir la~ apuestas de lm~ maseadores, colo(~álHlm;e los gallos 
~ ~. nnevamente á dos ntras de distancia. . 
(1. ) -!- . I 
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11 
OYCCl' toum, lo' ' t,hCIll.Ü:lrlO uo la n'dl" ' 

COII'? snll: U lIa ~,';, llos necesariu" par,; ,~;:" ,esta ubli!<a'¡u ,i 
IIlOd", d" 1, " ,1 ,mm, m, pal' ,¡ es ,L dase de 1)e1" . 
" .ngo, otro 1)' , 1 O pUllí',Onc:,;; 1 e.ts, 

(IOlltos tiras 1)'\""}' .11 (e lIlla pnl o"u,l , ( o pn1gaua y 
Al'lkulu 19:':':0 19adl~l'aS, " ,1, uua. tijeras y suil. 

eXl.1,~'il' el cnm ,n~tl(IUlCm do loR Gal " , ' ~ lllell. si eOllsiu~;,~:111,lt~~~~~Ol uol :~l'tümIo ~~':~~~.t0~I~lm dorecho :í. 
sU dehe\' . s ,.t a quol'\ h' " 0\ .tnto el III ' \' . ' (, .na ('UIl11)li 1 1 . e/', 

J'\.\'tíClIlo 20 _ \':t ~onl:\.ta\'io 
In, do, ,'arc',d,' "Autes de soHal' ¡us "', I , 1 
la das I la m in :',',s, en tom l' al ,T ue" ,ie ]:' lo~ a¡ Oi "0<1, de be,'in ~a; ha 1'" cm n\,~] ~", i:~ lell ~~esp ues de ;:~, ~~:'~f 10111 n es CIlt,i¡)u' '~' tal' lus ~al1u,:' :LmbwII deberá el ":" ell su Iílm, 
OYO tle "'f,'oseu' ¡:' se,L .,1 dar priueipiu .:~ ue" en el aet.u ,¡; 
Jlupl'eguada ell' li~~:¿na!' h. eSIHlelas em;";::P t?loa, !' por 1110 " 

Al'tl'c 1 2 n o nna,rro l.tpO o ORl.,,-.i ' u o 1 N b ' ' V • u:l 

la pel " ,- () sorá pe' .t' ' " , ea, 81110 801:1111' t ' 1 nu .do oC'up'u 1 O' 
111 ostos, po(lrán illll~:,láf/t lo~ uos C¡tl'of\,u~ro= v :l\'cO dUl'ant.e 

Al'tíeulo ''>2 L ' 01 hbro j nco'o (101 ' ,LIle .1 no/,; pCI'O 

fl " .;.¡ ,- tt nel ,., ga o 
., llle"" ole los tl'e, ,! e:, se euusideml': ".' ' 
ole yalol' {, i u a"" i /,C'OS sl¡(.uien tes: P ér~' JI: "lIda, en ena 

l
' 

,'Ir(, U u, "tn ,', , U 1'""" P"':LI', R', uh de viola f' lt.' 

1 

Ll.ts en 't \11 h '-1 (,onCUl'.'wro 1 ,.t .. 1 
pe ca, • OH g'allo~, ~t'l',í (' "1 1\ as lIIiSlll'tS \ ' • , < , ,()I\i'!J( or'ula t 11 ., 

.1 \.l'tIcn]o 23 -E ' ' ' , ,''':L 1" 
. p;UllO do los o,: 11 'JI .lncí', O\'uen:u"1 )l'l ue frclIte 111) ?oO·l OS so nwlva do c~p' ~l(lllel)f1, e:ula vo;" flllC ,\1 '" acon t, . ' .. ~ s o fl "l' 

una. ntl'a do <1' t, ,IC ,.t1l, uohwmlo '1' "lllC ann est:tnd. 
IS "tnCHt d 11' 0\ (enal' 1, , o ~a . () :.t g'allo . , ,1S p.llohas 

, lIIai'l ~l ae~t' l' " , ,.l (1~t:t1. 
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da nO se !LI',om
eton

, se irá" t\IWoxim:LuUO hl\sta lleg"" picu 
",on pieu, Y :;SI se continuar" h""t" que sel\ lle~",10 unO ,le 

lOE\ mu;OS ue1 artículo antorior. Altieul
o 

2!,_Dur:\llte el tieuH'O ole 1'>' refresCOS el carca' 
uor tenurá derecho para "tihU', reeo .. t" .. Y mejora" su g,tll

n

, 

eoU10 tenga á bién. ' ArticulO 25,-Jj:1 <,:¡reoao" t;etílIS'L ,lel'll"hó siempre que su ~:tnO esté cio!!O, 1l-1\'6ér uSO (le una, nlttuta 1):\\':\ ny\ú1ar\o. -.... ,. "/ . ;::- - , ' ArtÍl'ulu 26,-8i e" el CUl'SO ue la pelea, al~unn ,10 h>s ga' 
llos Re el,,,,al'e 1"'1' 8i solo la eSlmeJ", el ",:",e,,,l()\' 1,oa

l
'" ,tI" .. r' 

10 )' tomar solu el tiOlupo neee$,,'io l"",a ,lese"ro"al'lo, 

} 
I 

I I 

Artí eulo 21.-L,'" pelm" " P u n"in' , ser"" eO usí u 01'01 ,las 1'0' 
mu ue espuela" )' por I:onsigniente .n.i

ct
",' ú la' mis","s 

('ont1ieionoR (le ¡.;n l'e~l:\1)\el\t(), 

.---:(,:------

¡ . 
A l'tkul

ll 

28, _On .. 1, 1 o ie n' que sea el l'esul e,ao ,le \:L 1
,elea

, 
el ,Tue" 11ejal"L ,le 1 .. ca"ud", veiuticinco cCut.~vos ,le <1erooh08 
que le Clll'responden, los que satísfar" el que ~aue la 1'el e" , 

Ú 1)01' nüt:.ules si fuoro tabla, 
Art.ic

ulo 
29,-Eu la puer!>' pl'indpal ae la GalleI'a, se eO' 

, uraní el valor ,le 1 .. entr,,,lo., 'que ser'L <le quince cene,,.OH, 
1'111' per,on .. , l~u 1 .. misn,,' l)uerro ":turil un" guar<1\a de res' 
lleto 'loe cm n 1,1\ r,í las ""den es que le ,1 ier

a 
el ,T n e", en usu 

de su, facult:J,lICS, en Yirtml ole los cuales, elulUU
O 

fuere aMO' 
, bedec

íao 
y cua"d" se l"omueban ,lisput.,., I'iü

as 
Íl otru <1,,11· 

'" quier desorden, pod1":' ,"andal' salír fuera aell'sh'ble,.¡nlÍl'n' 
, to, hu!,one

r 
multas de uUO 'L cincO \,es08

, lo arre,h
l
, que un 

I,as
e 

de setene, Y dos horas, ",as si la falta fueI'C ~",,,'e, 1'"u· 
, <lrá en arrestu iomediatamente al qne la cmuel

a 
y dentru ,le 

,,'einte )' cuatro horas, á dispoaidion de la ,lUtIlria.,l (,O\l\\'c' 
,te

nto 
para que lu jU"~ue ('oufunlle i, 1,1' cirP.UMbLn";a' del 

r1\oeho, 
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AI'tículo 30.-No Re perll1itir:í, 1:1 01ltl':l<b on la cancl!:t :'L 
lo~ ll)('llOI'e:4 de diez: y ocho a1lOl1. 

Artículo :n.-Tot1o el 11110 en Yirhul de una, l1elltcneitL He 
('oll~i(leI'e ¡tgra,viado, tiene derecho tle apel:uMm ante el Go
lH'\'llatlOl' tle In, Provincia, enamlo eX('etla, de tli(;z: pe~()H l:t ca-
Z::Hh Y tlentro (lel término t.1e ('illeo tlln~. ' 

AI'tÍenlo 32.-1;:1 Gallera, solo puede ahrirse en los días ue 
gTwnl,t Ollt01':L~' do fl\lwiOlWR C.h· j('.:lR, {L oxepeiún de .TneYOR 

~ . YieJ'lIO~ Ranto. 

Hmmm,\, ] H tlo ],'ebI'eI'o de 1884. 

A1Jl¡JDO BOSABAL. '. 

OLf!lTO GOJ.,iZALJiJJ:. BASILIO PEREZ. 
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